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Presentación 

F undación Propaz y la Asociación AJKEMAB' RECH 
K' ASLEMAL hacen entrega de este documento a las 

autoridades mayas de la región, organizaciones e instituciones. 
Este libro es un aporte para el estudio, referencia y recreación 
del sistema de la autoridad maya' y apoyo a la reconstitución del 
ejercicio de la autoridad ancestral a través de un repaso y recreación 
de las autoridades antiguas mayas y su estructura organizativa, 
los principios y valores desde el sistema de la cosmovisión maya', 
los cambios que fueron sufriendo en el transcurso de la historia, 
producto de la in1posición española y de distintos gobiernos que 
siguiendo el modelo colonial pretendieron la aniquilación de las 
autoridades ancestrales y su propio sistema organizativo. También 
como la resistencia y lucha de las autoridades ha logrado que sus 
prácticas, principios y valores pervivan en el tiempo. 

El contenido de este libro es una suma de la información que 
fuimos recogiendo a través de la lectura de libros, documentos 
e información valiosa que rescatan la historia y la práctica de la 
autoridad ancestral a lo largo del tiempo. También hay información 
de los testimonios y relatos de "nan" y "tat", quienes a través de 
diversas actividades nos compartieron sus conocimientos y sabiduría 
acerca de sus quehaceres, sus principios, valores y prácticas para la 
aplicación de justicia y el tratamiento de los conflictos comunitarios 
y entre las personas. 

Esperamos y deseamos que esta sistematización contribuya a que 
las autoridades ancestrales de la actualidad, refuercen su identidad 
a partir de: a) reconocer su propia historia y la de los ancestros; 
b) recrear y valorar los principios, valores y prácticas que han 
orientado el caminar del Pueblo Maya' y sus legítimas autoridades, 

especialmente en la tierra de Ixim Ulew, hoy Guatemal. a; e) Aprende~· , 
un poco más sobre los cambios e imposiciones del que han sido . 

=1~~ -·'. 
,J 
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8 1 Brci'&J aporte,, para In ra·onJtilución de la flulorúJtu) rlncc.•lrnl 

objeto los pueblos en relación a la autoridad y su forma propia ele 
organización, desde la invasión española hasta la historia reciente; 
el) Valorar la importancia y el impulso que los Acuerdos el e Paz 
han pretendido dar al reconocimiento de los derechos e identidad 
ele los pueblos indígenas; e) Estudiar los diferentes mecanismos e 
instrumentos jurídicos y políticos, nacionales e internacionales que 
respaldan a los pueblos indígenas, sus autoridades y formas propias 
de organización. 

Como hemos señalado, este libro recoge información sobre la 
autoridad ancestral desde an tes de la invasión española, sus formas 
propias de organización, sus prácticas, valores y principios. Los 
cambios y políticas que a lo largo de la historia se fueron imponiendo 
con el propósito de deslegitimar y hasta intentar desaparecer 
a la autoridad y su inslitucionaliclad. La reconfiguración de las 
autoridades ancestrales que aún con las imposiciones han resistido 
y han logrado permanecer con el legado de los a ntepasados. Y, 
por último la normativa nacional e internacional que en forma ele 
instrumentos y mecanismos, amparan y defi enden los derechos ele 
los pueblos a mantener sus propias autoridades, su propia iclentidacl 
y sus propias formas y ejercicio de autoridad , entre otros. 

Carlos Sarti 
Director 

Fundación Propaz 

Mario López 
Director 

AJKEi\llAB' 

Introducción 

· · ·e un a ran leo·ado en 

L 
a historia ele los ancestros mayas consl!tU) . o o 

l. 1 el G . . a la <"lbiduría que lll\1eron las abuelas la actua 1c a . 1 acms ' , , ¡·el c1 
· . c1 ¡ ¡ · : a tra\·és de la ora 1 a , \' abuelos para deJar coma a a 1JStOJJa , . . 

· · ¡ r c1 el a u·aves ele los val01 es ) lo que se \·e refleJado en a actua J a ' . 
. ., 1 b ¡c\as )' abuelos autondades 

¡JrÍ ncipios ele Ja COSmO\'lS10n que as a L e . ' . l 
.el · 1c10 especialmente pa1 a e y comunieladcs han segUJ o pracucaJ ' . . 

1 . 1 r. ·opias ele com·n·encJa con e c:jercicio ele a uLonclad y as ,ormas p1 
cosmos y la madre naturaleza. 

. . b'd .' ·o Jia del pueblo 
La filosofi a, los conocu111entos y la sa ~ UJJa P1 1 . _. . 

maya, se han ido transmitiendo por mediO ele rcl_atos, hJstoclr~as ) 

el A · 1110 a tra\·es de estu JOS e testimonios ele los antcpasa os. s1 co , . . . _ 
· · · · el . . · 1 aos antrOlJoloaos cxn a nJ ei os im·estwaCJones ele h1stona 01 es, etno Oo , ' o 'T' el 

0 
, . ¿· ma)ras ). no mayas. 10 os y o·wucmaltecos; acaclcm1COS )' CStU !OSOS ' . , 

o . .1 hos de ellos a la recreacwn los aportes son \·ahosos y contn Juyen mue , . . 
. . . el 1 toriclades ). sistema propiO y a la reconsutucJon e ser maya, sus au ' 

ele organización. 

l·i>tografia : T ;lllercs .\] KE!\ 1.\B' 
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CAPITULO 1 

La Autoridad Ancestral Maya' a través 
de la historia 

Civilización maya' y su legado 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

A través de varios libros se puede conocer y comprender que desde 
hace más de cinco mil doscientos años, tomando como referencia el 
cierre del Oxlajuj -13- B'aqtun, (en tiempo y conteo del calendario 
gregoriano fue el 21 de diciembre del 20 12), los mayas establecieron 
y perfeccionaron muchos conocimientos en diferentes disciplinas, 
reconocidas hoy en día, como "Ciencia". Desarrollaron una cultura 
que es admirada y estudiada por científicos modernos de todo el 
mundo, porque es una cultura milenaria que continúa dando aportes 
a la humanidad entera. Repasemos algunos de estos conocimientos: 

@) Perfeccionaron el conteo del tiempo a través de calendarios, 
como el Cholq'ij (calendario religioso, sagrado o lunar que 
consta de 260 días) y el Ab' (calendario político o solar de ~ 

365 días). ·ll =~- ~ 
~ 
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Brc'l'<'•' aporte,, pamla rtcon, ,tiluctiín r),. la rlutor/t){[() rln

1
·,·, •tra/ 

®l Hicieron grandes construcciones a rqu itectón icas: como 
las que aún perm anecen en Tikal, Iximchc' , Saq U!c,,· 
Q'uma'r Ka'~ y otras que. e encuentran en Quin tana Ror; 
Y Campeche ~e l ~erritorio m exicano y que antes pe n cnec:ían 
a nuestro ternton o. 

®l D esarrollaron una agricultura con siembras trid imensio nales 
ayo:e ~ güicoy- milpa - fi·ijol. U n pasaj e de la histori a na rr<:~ 
lo. s~gtuente "al jJasar grandes vientos no caian Las miLjJas, los fl)'Oies 
SeiVzan como ancLas j}(na sostener las energias de Las miljJas)J. 

@ Fueron graneles comerciantes, intercambiando produc tos 
entre las familias, li n~es y los pueblos; llegando a establece r 
mercados clasificados por p roductos. 

® De~arrollaron conocimientos avanzados sobre medicina en 
\-~~·I as especialidades, lla madas hoy en día como: 1\.jkun 
AJiyomab ', 1\j \Viq 'il B'aq , entre otros. ' 

@) Desa_r~olla ron un conocimiento astronó mico que tiene 
rel_aciOn -~on la vida: Conocimiemos sobre la luna q ue brinda 
on entac1on s_obre cuándo cae La Lluvia, cuándo ltqy ca/o¡; cuándo ftaJ' 
que cortar ,un cabo~ cuándo lzqy que sembrar o cosechar. Además el-e 
otros fe nomenos a tmosféricos. 

@) Tuvieron un sistema propio ele gobie rnos y a utoridades 
par~ la admin istración ele justicia y resolució n ele conllictos. 
basandose en princip ios y , -aJores ele la cosmm·isió n m aya'. ' 

®.l Crearon_ un modelo de organizació n en las comunidades 
con gobie_rn~s encabezados por los principales ele las casas 
g ra neles (hnéljes). 

:11 

t ::l 

:'duchos de los conoc im ientos y la sabidu ría del Pueblo 1\ l aya' 
r·ueron grabados en pied ras, cerámicas, escritos, glifos, códices 
\' otros. Los antepasados mayas se encargaron ele graba rlo y sus 
~lescend ic n les lo han ido transmitiendo y con ello se ha logrado 
mantener \"i\·a la memoria del pueblo. 

El siguiente párrafo compartido por Uk'ux E" e (20 1 1 ), en el 
marco de l diplomado la Reconsti tución del Ser l\ Iayab', resalta una 
de las muchas formas en que se ha dejado plasm ada la historia de los 
antepasados. ' ... este es el jHinnj;io de jJarle de La historia de K'abawil Tena m, 
de los dLa)' Tem. de Los ALa)l Ch'akal, no en vm1o le jJllsieron estos nombres 
nuestras mar/res, ¡;adres _JI nuestras abuelas )1 abuelos, pues son sabios rljmqy 
Tz!}~ .·!Jma)l 1 Jt{y· son rljclwlq ·!}·. Así d!}'eron nuestros padres_ l' abuelos, las h!}"as e 
hijos de 7í.tLan Sil)IWa_. que vinieron del otro lado de/lago, del oriente, en r J itqub) 
Pek, J J tLqub ) Siwan nacieron, donde se convirtieron en grandes pueblos ... r que 
es/as j)(llabms escritas no se jJierdan. pues están dedicadas a nuestras hijas e hfjos, 
jJara las nietas)' nietos, que con el paso deL tiemj;o )1 ejjJacio no se pierdan estas 
palabras .. . que na::.can que tomen z'ida )' se re¡;rodu::.can en sus corazones .,_ .. 
Testamento de los Xpantzay. 

Fowgralia: act i\"idades de acompaitam i~:nto Fundación Propaz 

! ll mvm~ 
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La organización del Pueblo Maya' Prehispánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Antes de la llegada de los españoles, 
el Pueblo Maya' tenia un sistema 
de organización propio, con sus 
instituciones y autoridades. 

Algunos científicos, muy 
interesados en descifrar ese glorioso 
pasado maya', han estudiado 
detenidamente todos los vestigos 
que han sido encontrados, como 
piedras, pirámides, vasijas, ollas, 
vasos, incensarios, urnas de a rcilla 
y los Códices Mayas. 

En estos ej ercicios, han logrado descifrar cómo era que estaban 
organizados los mayas, sus autoridades e instituciones. Lo que no se 
puede dejar de menciona¡~ en este documento, es que en ese proceso 
de reconstruir la historia, los términos usados para designar a las 
autoridades, prácticas y creencias no son los verdaderos o propios ele 
la cultura maya '. Veamos algunos ele estos cambios: 

@) Reyes mayas en luga¡· de f\jaw. 

@) Gobernantes en lugar de f\jpop. 

@) Dioses en lugar ele energías. 

@) Religión maya en lugar de espiritualidad maya' 

@) Sacerdote maya en vez del Ajq'ij o guía espiri tual. 

! :) 

Fucmc: Recreación de la .-\sociación ~laya Uk'ux Bé 

. . 1 . ·d d eslral es leer la historia Una manera de reconslltwr a a auton a anc , 
) 1 nombrar correctamente los términos. 

. .b . e los antepasados mayas f\lo·unos escn tos o h ros cuentan qu . 0 

. . " . des" y oro-amzados en estaban encabezados por Lma_¡es o casas g1 a n o b 
" territorios" (no aldeas, ni municipios o departamento:)· Conta an 

. . . · ·c1 porun AJawoGran con un SIStema prop10 de gobierno, conslltlll 0 . el 
Señor y por los Ajpopab' o un Consejo que_ c: taba mtc_gi;a o 
por mujeres y hombres. Quienes poseían caractcn sucas especia es y 
ej ercían el cargo según el Tz'onoj y el Pixab' . ~ 

. 1 1 ·tcll·m o se pueden entender como: q '-' T .:·rminos en idioma K 'iehc que arcrrac os a cas • . . d , la JJJaclre . 
· 1 h s personas ' e ' ' .,. pedir. ofi·cnclar. t·scuhar y aprender de los const:¡os e e • . . . . " 

n;lturalcza. . 'v<\ 

111 .mv;s::;m~;m~ ~ 
~ -~ 
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Principios practicados por las Autoridades Ancestrales 
desde tiempos antiguos 
••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••• o ••••••• 

Como guías, las autoridades mayas antiguas practi caba n principios 
fundamentales en el ejercicio de su autoridad, com o el T:. ·anqj y el 
Páab', con los cuales procuraban mantener y restablecer la a rmonía 
y el equilibrio entre el Cosmos, la 1\!Iadre Naturaleza y los se res 
humanos, especialmente, para la administración ele justicia. 

Tanto el Tz'onqj como el Pi.xab' han sido heredados y transm it idos 
por las abuelas y abuelos a través del tiempo y subsisten en la 
actualidad, siendo todavía aplicados por muchas a u toricladcs 
ancestrales, dentro de las comunidades en varios ter rito rios Y 
municipios donde habitan los diferentes pueblos m ayas. 

El Tz 'onqj: Es un principio que aplican las " nan" y los '· tat " 
actualmente cuando hacen una "ceremonia" o una im·ocación . 
Es una especie de "dar y recibir, ofrendar y luego pedir". Así po r 
ejemplo, en las comunidades del Pueblo Maya' K ' iche', no se 
inicia el arreglo de un problema, o no se comienza a hablar de una 
situación si no se ha hecho el tz'onqj. 

El pixab', entendido como el "gran consejo", significa: que las 
abuelas y abuelos clan sus consejos y orientaciones. Y las personas a 
quienes van dii-igiclas las palabras, escuchan y siguen las ensCI'íanzas. 
Pero también es escuchar los consej os del sagrado fuego en la 
ceremonia, saber escuchar las palabras del tz'onoj , escuchar las 
palabras ele los animales, las plantas, el sol y la madre naturaleza. 

La Dualidad: Algunos datos históricos' hacen referencia a que 
este fue un principio practicado por las autoriclaclades del Pueblo 
Maya', en donde hombres mujeres y hobres podían ser a utoridades. 
Por ejemplo: Kanal leal, una mujer maya', ascendió al poder com o 

·111 

17 

. dad de Palenque en el año 583 (después de 
gobernante ' de la ctu . , 

1 
. . d Kanal Ikal de nonbre Saq' 

C ri sto). Lo mismo sucecho con a m~ta e . el el el 640 (después 
r. o· 1 ernante de la misma ctu a en 

Kuk, que 1uc t>
0

: , . c1· , Sacl' Kuk era la madre del 
ele C risto). La htston a nos Ice que 
o·obernante llamado Pakal el Grande. 
t> . 1 · : \ \'aq 'cbanil Ajaw, 

Otra ele las mujeres conoCidas en la 1IStoi m es 1 . el el del 

1 
. te de lo que hoy concemos como a ctu a 

que fue o·o )el nan . 

N . t> 1 el año 68? (después ele C nsto). 
1 ara rlJO, e1 G -

· · · d 1 'dualidad" 
Estor conocimientos nos ensei/an que el pnnojJIO e ab 
sus~enta o promueve el equilibrio entre nuljereJ] hom res ma)'as. 

f owaralia: arli\·idades r\J KE.\IAB. ,., 

. . - l . los historiadores para referirse a las 
3 Recordemos que este térmmo fue arunac o po• 

a uwriclaclcs de aqudlas í-poc<Js. 
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El sistema de autoridad del Pueblo Maya 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

En el libro "Evolución del Reyno K'iche"', de Robert M. Carmack, 
se describe como estaba organizado y representado este pueblo 
antes de la llegada de los españoles. Representado por los lltzam 
Chinamital, que significaba "cabeza de distn.to" (rurales) y los ancianos 
llamados Mama'ib'. Estas autoridades tenían la facultad de solucionar 
todos los problemas que surgían y su proceder tenía como principios 
y práctica: La consulta a los señores contadores de los días del 
Tzolkin o calendario y el consenso entre ellos mis1nos. 

Estructura e integración del sistema 
de autoridades K'iche'4 

Ajpop o Ajaw Gran señor, (el rey, gobernante) 

Aitojil o Aiyatas Guías espirituales (sacerdotes) 

Ajpop K'am¡ya' Autoridad del linaje (o el Virrey) 

Popo! Xinak Principales (consejeros), y 

Ajpop Achij/ Ajpop K'alel autoridad de mucha 
importancia, encargada de brindar la seguridad para 
el pueblo. 

Continuando con la lectura, Carmack nos indica que en las 
Crónicas K'iche'ib' -quichés- se detalla la estructura del gobierno 
de los K'iche'ib', que estaba organizado en cuatro niveles, con la 
participación de los tres grandes lin¡yes que existían en ese entonces. 

Evolución del Reino K"ichc', Robcrt C.:armack, 200 l. pp 198 - 212. 

· · ' J, [a AutoridaJ Allce.~tral ~ 19 
Brel'e,t t_!po_rte<!_/!_tz_l'a_ !fl:_r__ec_o'!:_·~~t!!!~!!'_~ -~--------------

n . . . l· 4 autoridades pertenecientes a los tres grandes (@ .r nme1 mve . .) 
linajes (casas grandes, según el Popol Wuj . 

{' d . l· Más de 20 autoridades, representantes de los 
(@ Jegun o nwe · · · de las 

tres grandes linajes, quienes re~ibían .Instrucciones 
'd des (gobernantes) del pnmer nivel. auton a bl 

Tercer Nivel: Representado por las autoridades de los.pue os 
@) cercanos a las casas grandes o centros de las grandes cm~ad~s. 

'Ar: l· nepresentado por autoridades de los linaJeS (@ Cuarto JvWe. 1."" 

rurales. 

Vea la siguiente ilustración. m os 

{Niveles Tamub' 1 Nimak 'iche' r Ilokall "" 
Nivel 1 f Añ>ooi> J (rey) 

l 
Ajpoop K 'Rmja' 

(gobernante asistente) 
Q'alel r-

(juez supremo) 
Atziij Winiiq 

(vocero superior) 
1 

~·-
Q'alel [Nima' Rnjpop achij J Q'ald NivelD ijueces) (jefes militares) 

(jueces) Atziij Winiq l Atziij Win!q (voceros) 

[ Sacerdotes J (voceros) 
Sacerdotes especializados 

y J 1 
administradores (Administradores J 

1 
1 

NiveliU 
Jefes Provinciales 

[ Jefes ProVindales J -guerreros 
-guerreros -jueces 

1 
Chinamitales [ Chinamitales J 

1 

) 22 jefes J ( 24 jefes ~iveiiV 
de linajes de linajes 

alelí . dí en Guatemala, LinA Fuente: Tras las Huellas del Poder Local, la ale a m gena 
Barrios, 2001 Colección ID lES, p 30. 

1 Wl ~-QllacW:MW:UNMiQ~ 
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Brepe., aporleJ para la recmMtitucion Je la A utoridad , Jnc,·,•tra l 

El símbolo de la Autoridad Maya 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••• ••••••• • •• 

Los gobernan tes poi' ti . li · , , 
. . · 1 cos Y 1 e gw sos tema n Simbo los de la a uto ridad 
r eco nacidos y resp etados p or su pueblo. ' 

d 

F ueme: Herma L · · 
nn CJarazu. Dmtcl 53 de Yaxchilan 

Lo que se puede . 
antiguo d 1 . aprecia r, en este dibujo, es que el símbolo 

e a autondad era un " b , , d d' 
diversas forma E . . . asta n e Iferem e tama í1o y 

s. sto Significa que 1 · · · las auto · ¡ d . a msignJa que identificaba a 
nc a es a noguas estab . el 

por una "v . ,, ( . a rep¡ esenta a por un bastón y no 
ma como en la act l'd d) L b o rectos e {; . , ua 1 a · os astones era n curvos 

' n °1 ma de sJmbolos d 1 · · , ejemplo en r . . e a cosmovJsion maya ', como p o r 
IOI ma de serpiente · · ' r · la serpient a· . , c.POI que en IOrma de serpiente? 

e ene un ll11porta t . ' fi d , guardián d ¿ 11 e sign¡ Ica o en la cosmovisión es 
e a naturale;:,a del bosqt d L 1 , 

tiempo tm b ·, . ' te, e os seres !lllmanos, es la medidora del 
' 11 zen 7efJresenta la justicia El · , 

por una serpien te · El . 1, . cosmos, ta mbien es represen tado 
· 1e ampago los· · r En el \·estua rio d 1 . ' 1 ayos, tienen 10rma de serpiente. 

d e as mtueres y hom bres 1 r · 
e la cabeza tamb· , , , como as 1aJas y las cimas 

(en eJ1a nzas del "/e~ eLstan represe~tadas por la forma de serpien tes 
a t eopoldo .iVIendez). 

21 

¿Bastó n o \ a ra el símbolo de la autoridad ancestral? El Bastón era 
la insignia de las a ntiguas au toridades, previo a la llegada de los 
espai1oles. La \ a ra, símbolo de la auto ridad actual, tiene su origen 
en la Colonia, el tamaño y la forma son d iferentes, ahora por ejemplo 
\·emos varas rectas, algunas tienen cabeza o la punta de oro, p lata o 
bronce y hay ele d istintos tamai1os. 

Como podemos ver, los españoles y sus desce ndientes cambiaron 
esta insignia por el Bastón que hoy en d ía se usa. Pero no solo tenía 
un sentido de auto1·idad, sino además, fue creado para otros fines 
como el podc1; dominio y autoritarismo de parte de las autoridades y 
para infundir miedo en la población mediante el ejercicio del poder. 

En otras palabras, la imposición de la Vara ~omo símbolo de 
auto ridad , tam bién fue un símbolo de poder y dominación y no ele 
respeto por la autoridad. 

c·Cómo entienden las autoridades actuales esta insignia? 
é·Cómo La estarán inte1pretando las comunidades? 

La llegada de los espm1oles a los terri torios, con su política de 
acaparamiento y despojo de las tierras, fueron creando cli,i sión y 
destruyendo a los pueblos y sus fo rmas de gobierno propio. Lo que 
significó el comienzo de la de,·astación del Pueblo Maya ', su forma 
de gobierno y de autoridad. 

Recrear el jJasado, renombrarlo y reconocerlo es una forma de reconstituir La 
autoridad ancestraL y suforma projJia de oJganización social. 
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CAPITULO 11 

Rompimiento del sistema de 
organización del Pueblo Maya 

Debilitamiento del Sistema de Autoridades 
••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A su llegada, en 1524, los españoles no solo invadieron el territorio 
maya', sino también comenzaron una práctica de tortura y muerte 
de las autoridades mayas: los Ajpopab~ los Q;atonel T¿iJ~ los rljawib~ Los 
Q;esal Tenam, la quema de centros ceremoniales y libros sagrados. 
Ta mbién la esclavi tud del pueblo y la prohibición de sus prácticas 
espirituales, todo para imponer su propio sistema de gobierno, 
incluidas sus prácticas y creencias católicas. 

Por ej emplo, se tiene registro que Pedro de Ah,arado (el invasor) 
mandó a matar a la mayoría de autoridades (gobernantes) mayas del 
primer nivel, y a la generación que le suceclia. A pesar de esto, las 
auto1·idades y linajes lograron resisti r, mediante la adaptación de las 
nuevas instituciones y nombres que les fueron impuestas: Caciques, 
cacique.r-gobernadom, gobernadores indígenas y cabildos. 1 

~ii.'IAIS$~~ 
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Algunas imposiciones de los ... 1 d . 
t b · espano es Y sus escend1entes fiteron: 

o ros go ernantes una nueva . . , , . 
incluy' 1 fi d .', . organiZacion pohuca y territorial que 

o, a un acion de colonias y · d d 1 1 · . . 
maya' 1 " CIU a es, e cam )IO de civllización 

por e nombre de puebl d . 1' " 
debili.t 1 . os e Inc Ios · Todos esos ca1nbios 

aron e sistema de · d d 1 . · 
VI a Y e a autondad del Pueblo ~laya'. 

Para justificar la cristianizaci' 1· ·, . 
Y el puebl fi . on y evange Izacion, las autondades 

0 ueron sometidos a , t' ¿· , . 
como 1 prac Icas me Iante practicas violentas 

a muerte tortura d t · , . 
terror y el . d ' L ' es ruccton, esclaVItud y el recurso del 

mte o. os reyes y la ... 
y facultad 1 . coron~ espanola dotaron de poder 

es a os Invasores par til' d . 
en contra del Pueblo Ma ;, a u Iza~ to os los medios posibles 
despo1arlos de . y. y sus autondades, con el propósito de 

~ sus tierras nq h . . ' uezas Y asta de su Identidad. 
Surgieron otras instituci · 

todas con la fi l'd d d ~nes, otras autondades, otras figuras, Ina 1 a e ¿ 1 • • 1 ancestrales y aum t 
1 

sminuir e poder de las autoridades 
en ar e poder de otros sistemas y pueblos. 

Repasemos algunos camb· . . 
contribuyeron 1 d b'l' . Ios que fueron significativos y que 
· . a e IItamtento d 1 · d . 
Insntucionalidad e Sistema e autondad y la 

maya ancestral. 

__ , 25 

Hechos y cambios significativos en el sistema de 
autoridades 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

En su libro, Tras las Huellas del Poder Local, Lina Barrios5 hace 
una cronología de los hechos y momentos históricos que marcaron 
significativan1ente a los pueblos y su sistema de gobierno y autoridad. 
Como leeren1os a continuación, desde la llegada de los españoles 
hasta fechas más recientes, se han venido imponiendo diversas 
fonnas de gobierno y de autoridad. Debilitando con ello, al sistema 
de gobierno de los pueblos y a sus autoridades. 

A partir de 1549, en el proceso colonizador, fueron creadas 
las alcaldías indígenas·, con el propósito de separar y aislar a 
las comunidades mayas de las familias y colonias españolas. Los 
gobernantes y autoridades fueron nombrados y escogidos por los 
mismos españoles, para encabezar "las alcaldías", como sistema de 
gobierno local impuesto para mantener el control social y político 
de los pueblos. 

Época Colonial: (1524 a 1821). Durante los primeros 
cien años de la colonia, los poblados indígenas, considerados más 
importantes, tuvieron sus propias autoridades o gobernantes. 
Equivalentes a los gobernantes del primer nivel antes de la invasión 
española, con el propósito de que su población estuviera controlada 
y fueran aceptando la colonización. U na estrategia utilizada por 
los españoles fue la de castellanizar y cristianizar a los caciques o 
gobernantes, para que la población también siguiera los pasos de 
sus autoridades. 

Los primeros poblados llamados "mixtos" fueron habitados 
por españoles e indígenas, lo que se pretendía era castellanizar y 
cristianizar a los indígenas. Después se fueron dando otros cambios 

5 Tras las Huellas del Poder Local, la alcaldía indígena en Guatemala, Lina Barrios, l.·· 
200 l. Colección ID lES. P 13'~ 

·1·---~ 
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que favorecían a los españoles y sus descendientes, pero que fueron 
cambiando la situación del Pueblo Maya'. Por ejemplo: 

®) Pueblo de Indios, fue un nombre impuesto por los cspai1oles 
para diferenciarse de los municipios o villas habitados por 
ellos. 

(@ Se crearon los municipios exclusivos para indígenas llamados 
"pueblos" y los municipios exclusivos para españoles, 
llamados "ciudades y villas". 

®l La tenencia de la tierra se caracterizó por ser inequitativa 
Y desproporcionada, para los españoles la tierra pasó a ser 
propiedad privada y para los pocos indígenas que tuvieron 
el derecho a poseer tierras, le dieron el nombre de propiedad 
comunal. 

El surgbniento de las Cofradías: La iglesia católica, b.Yo 
el argumento de la cristianización tuvo un rol importante en los 
cambios que afectaron a las autoridades y los pueblos, quienes bajo 
amenazas Y grandes presiones fueron aceptando el surgimiento 
de nuevas instituciones y estructuras político -religiosas, como las 
Cofradías. 

La "Cofradía" fue una institución creada por la iglesia católica con el ' · d 
. ~ro~osito e someter a las autoridades y los pueblos al proceso 

de. cz:s~amzación y a la aceptación de la nueva religión. Aunque al 
pnncipio hubo mucha resistencia de parte de las autoridades, ante 
los tratos crueles y ame .b, . 

. .... . nazas que rec1 Ian, comenzaron a enVIar a n1nos y JÓvenes · dí . 
. . In genas para que fueran a aprender JUnto a 

los rehg¡?sos .de esa época las nuevas prácticas y enseñanzas. Este 
proceso Imphcó ir di d 1 ·di · . 

' apren en o e I oma castellano conoCiendo 
e~ funcionamiento de la iglesia y con el tiempo a administrar los 
bienes católicos, llegando a convertirse en guardianes de los bienes 
qu~ tenían ~as iglesias y c~nse~uent~~ente a practicar las creencias 
Y ntos propiamente de la Iglesia catohca. 

~ RWnmmwtunasaa .. , 

~-· 
~ 27 

El nuevo modelo fue adoptado por las autoridades de 1~ época 
y poco a poco se fueron mezclando estas prá~~~as y cr~enc1~s co~ 
las prácticas y creencias propias de la co~moVIsion maya · Asi, ~aso 
a convertirse en una espiritualidad combinada entre las creencia~ Y 
ritos católicos y la espiritualidad maya. Con el tiempo, las Cof:a~Ias 
también llegó a ser fuente de poder social, político y hasta economico 

. 1 d" fld" para quienes iban asun11endo e cargo e co ra es . 

Otros cam.bios significativos 

Siguiendo la lectura de Lina Barrios (200 1 ), hubo otras f~chas Y 
acontecimientos importantes para los pueblos y sus autondades. 
Las fechas (años) sirven de referencia para cono:er los hechos Y su 
relación con los cambios que se dieron y que continuaron marcando 
el debilitamiento del sistema de autoridades propio de los pueblos. 
Veamos: 

En 1811, nuevas leyes españolas dispusieron que las alcaldías 
indígenas fueran mixtas. Es decir, que estuvieran compuestas por 
autoridades indígenas y ladinas, pero dándole mayor poder a las 
autoridades ladinas. Lo que se quería era restar o quitar la autonomía 
de las autoridades indígenas, de esa época. 

Entre 1821-1830, luego de la Independencia, se realizaron 
otros cambios con el fin-de imponer un estado ladino, sometiendo a 
los pueblos indígenas. Algunos de esos cambios fueron: 

~ Gobierno o alcaldías mixtas, pero con mayor poder ladino, 
eliminando las alcaldías indígenas. 

@) Un traje ladino para funcionarios indígenas _de las al_caldías, 
con la intención de imponer la cultura ladina (vestimenta, 
costumbres, estilo de gobierno, etc.). 

Entre 1871- 1943, los gobernantes de la época, aumentaron 

ladinos, en las municipalidades de pueblos de indígenas. . . 
el poder de los ladinos mediante puestos y cargos a funcionarioAs . 

·=1·~~ \ 
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las prácticas y creencias propias de la co~moVIsion maya · Asi, ~aso 
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ritos católicos y la espiritualidad maya. Con el tiempo, las Cof:a~Ias 
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. 1 d" fld" para quienes iban asun11endo e cargo e co ra es . 
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autoridades ladinas. Lo que se quería era restar o quitar la autonomía 
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Entre 1821-1830, luego de la Independencia, se realizaron 
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los pueblos indígenas. Algunos de esos cambios fueron: 

~ Gobierno o alcaldías mixtas, pero con mayor poder ladino, 
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@) Un traje ladino para funcionarios indígenas _de las al_caldías, 
con la intención de imponer la cultura ladina (vestimenta, 
costumbres, estilo de gobierno, etc.). 

Entre 1871- 1943, los gobernantes de la época, aumentaron 

ladinos, en las municipalidades de pueblos de indígenas. . . 
el poder de los ladinos mediante puestos y cargos a funcionarioAs . 
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@) Para el ~uncionamiento de las alcaldías mixtas, se decretó 
que el pnmer alcalde, el secretmio y el síndico debían ser ladinos 
y el segu~do alcalde y regidores debían ser indígenas. f\un así, se 
conservo dentro de ~a estructura de alcaldía, las figuras de 
dos alcaldes, uno ladino y otro indígena. 

®l Surgió la figura de los J. d · . . . . . , ueces e paz, para Impartir JUSticia 
quitandole esta labor t d 1 1 . . ' . , Y po esta a os a caldes municipales y 
alcaldes Indigenas. 

· ~ Se ~li~rmó un reglamento para las actividades de los alcaldes 
auXI ares. 

®l En las municipalid d · dí . a es In genas, el cargo del secretario debía 
ser para un ladzno. 

~ ~eulcrearon nuevas ferias municipales, llamadas "ferias 
tlt ares" para dism' . 1 . fl . li . Inuir a In uencia de las ferias patronales 
re g¡osas (católico - mayas). 

La Constitución de 1935 d . 
tamb · , 1 ' urante la dictadura de Jorge Ubico 

Ien reg amentó camb' 1 . ' 
municipales. L fi Ios para os gobiernos y autoridades 
Intendente M a. _Igura de alcaldes fue sustituida por la de 
DepartamesntalUnicipa~es, quien:s debían responder a unjefe Político 

y al mismo presidente de la 'república. 
Entre 1944 - 1954 d 

también h b fi '. urante el período "revolucionario", 
u o uertes cambios del d 1 . , 

desapareció el e fi po er para os pueblos Indigenas; 
La nueva formaa~go yl I~,ra del segundo alcalde y quedó solo un alcalde. 

e e eccion de autorid d 1 1 r. . partidos pol't' . , a es oca es 1ue mediante los 
I Icos Y por elecc1on po 1 R , d . . 

a las propias formas d . , pu ar. estan ole ImportanCia 
indígenas. e eleccion de las autoridades de los pueblos 

A pesar de estos cambi h ma , . dí os, mue os pueblos de occidente con 
A. yona In gena mantuvier 1 . fl . ' 

.J};. ~ Aun . ' on a In uencia de los Principales r que los ladmos pasaron a tener el control de los partidos políticos: 

~----·=1 

•'] 
1 

1 

~ 29 
m 

"los Principales" lograron mantenerse en cargos importantes y 
continuaron nombrando a las autoridades indígenas locales. 

Entre 1954 - 1963, se dio otro cambio, para la autoridad y 
poder de los Pueblos, con la sustitución de la Ley de Municipalidades 
de 1946, la nueva Constitución, ordenaba la clasificación de 
municipalidades en base al número de habitantes. 

Entre 1981 y 1985, con los gobiernos "defacto" de los militares, 
se creó la figura del \licealcalde, y los alcaldes fueron nombrados 
por el gobierno central. Situación que tardó hasta 1985, cuando se 
volvió al sistema de alcaldes electos popularmente. 

Los hechos y acontecimientos mencionados hasta aquí, son un 
claro ejemplo de cómo desde la llegada de los españoles hasta períodos 
y gobiernos cercanos a la época actual, fueron imponiendo cambios 
que tuvieron como propósito y consecuencia el debilitamiento de 
las auton'dades ancestrales y así como a las instituciones que representan a los 
pueblos, como las alcaldías indígenas que aún siendo impuestas por los 
españoles, han sido un referente del poder y la autoridad legitima 
para los pueblos indígenas. 

Estudios más recientes,6 dan a conocer que han sido alrededor de 
quince alcaldías tradicionales (indígenas) las que han permanecido 
vigentes. Se han negado a ser sometidas por los modelos impuestos 
resistiendo a los embates, logrando mantenerse con su propio 
sistema de gobierno con una normativa y sistema jurídico propio. 

Hasta la fecha, estas alcaldías, con su estructura propia de 
autoridades, han podido coexistir y cogobernar a la par de las 
autoridades estatales. Entre estas están: La Alcaldía Indígena de 
Chichicastenango, la Alcaldía Indígena de Sololá, "48 Cantones" 
de Totonicapán, la Alcaldía Indígena de San Pedro Jocopilas, la 
Alcaldía Indígena de Joyabaj, la Alcaldía Indígena de San Antonio 

6 Informe de Mirador Electoral, citando un dato proporcionado por la Asociació~-· 
Guatemalteca de Alcaldías Indígenas AGAAI . 
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so 1 
Brepe,¡ aporte.! para la l't:COII.!/'itución Je la Autort'JnrJ Ance,

1
tml 

Ilotenango, Y la propia Alcaldía Indígena del departamento d e 
Quiché. 

El . · 
. s.rgtuente cuadro, resume los diferentes nombres y 

nommacrones ele las autoridades ancestrales a lo largo de la histo ri a . 

Autoridades Época colonial Época Republicana Originales 
Anciano: Ajaw, el El Cacique del Alcalde Segundo o señor de la casa, de poblado: impuesLO y adjunto en la Alcaldía la familia. Principal, nombrado lVIunicipal eran los que 
gobernaban las "casas 
grandes" (Popal Wuj) 

El Ajq'U, (encargados Los Principales 0 Sacerdotes mayas y del conteo del Liempo) Cofrades y Sacerdote Cofrades vinculados a 
maya. la iglesia católica, como 

Elf\jpop k'am' ja 
muestra de resistencia. 

Descendientes Los Principales l 

Representantes de 
1 " as casas grandes" 

Los 1\j tzalam 
(l inajes; Popal Wuj) 

El Alcalde Indígena El Consejo: en el 
0 adjunto: parte de la Cabildo de Indios pa ra 
Alcalclia Ladina. que se gobiernen por si. El Consejo de El consejo comunal Alcaldía Indígena, Ancianos: ' representado en el Alcaldía Auxiliar, 
pueblo, en las casas Alcaldía Comunitaria, 
comunales. La Casa Comunal del 

Pueblo Indígena. 

f uente: Coordinadora Nacional Defensoría Ind' 1 · d ¡ D r: 
P · bl. p tgena, nsututo e a e1ensa u tea enaJ. 

• 11 

/ 

CAPITULO 111 

Los Acuerdos de Paz: Revitalización del 
sistema de autoridades 

Los Acuerdos de Paz y el resurgimiento de las Alcaldías 

~?.~~~~~~~: .......................................... . 

Los Acuerdos ele Paz, producto ele las negociaciones para ponerle 
fin a l ConOicto Armado Inte rno en Guatemala, son producto del 
diálogo y concensos logrados entre las pa rtes en conflicto y otros 
acto res sobresalientes. Quienes incidieron para que en los Acuerdos 
ele Paz quedaran plasmados temas y mecanismos para cambiar 
las desigualdades e ineq uidades estructurales que han p erjudicado 
a dife ren tes sectores y actores de la población guatemalteca. 
Especialmente a los p ueblos indígenas, quienes se han visto afectados 
y ma rcados por políticas de exclusión, marginación y racismo. 

Esta apertura y reconocimiento ele pa rte del Estado de 
Guatemala , marca una nueva etapa para la revitalización del l 
sistema propio ele gobierno y ele autoridad de los pueblos quienes se 
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han visto sometidos a un modelo de estado monocultural y racista. 
A pesar de esta apertura democratizadora, persiste la negativa de 
muchas autoridades estatales para reconocer los derechos colectivos 
de los pueblos indígenas y su auto-determinación para conservar 
Y mantener su propia estructura de organización cultural, social y 
política y a sus propias autoridades. 

En el Acuerdo, Identidad y Derechos de los Pueblos 
Indígenas firmado en 1995, se reconocen las formas de organización 
de los pueblos Indígenas, su cosmovisión, sus propias autoridades y 
sistema de gobierno. El mismo contiene un capítulo particular que 
hace referencia a la "defensa de la cultura y las formas propias de 
o_rganización de los Pueblos, incluyendo su sistema de gobierno, su 
Sistema de autoridades y sus propias formas de administración de 
justicia". 

Basado en este Acuerdo, el Congreso de la República, en el año 
2002, emitió el Nuevo Código Municipal: Decreto 12 -2002, la Ley 
General de Descentralización y La Ley de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural. 

E~ Articulo 55 del Código Municipal es clave para las 
~utondades ancestrales y las alcaldías indígenas actuales, ya que el 
este ~e. expresa claramente la obligación que tienen los gobiernos 
~unicipales Y estatales de "reconocer, respetar y promover" el 
sistema d: autoridades indígenas. Al tener carácter legal obligatorio, 
las au.tondades estatales tienen que acatar las disposiciones y 
cumphrlas, y las autoridades indígenas tienen el derecho de exigir y 
velar porque se cumplan. 

Por lo demás, se establece que el gobierno municipal (refiriéndose 
al alcalde y su concejo municipal) debe reconocer, respetar y 
promover las alcaldías indígenas, cuando estas existan, incluyendo 
sus propias formas de funcionamiento administrativo. 

f\ 
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Qué significa este Dl.andato: 
@) Reconocimiento de la autoridad: significa que la 

autoridad oficial está obligada a reconocer que han existido 
y existen las forn1as propias de orga_nización de los ?ueblos 
indígenas, sus autoridades y un gobierno local propio de la 

cultura. 

®) Respeto, Respeto, a partir del reco~o:imiento de las 
autoridades ancestrales, el gobierno municipal debe valorar 
el ejercicio de autoridad, es decir: su propio model? de 
adn

1
inistración de justicia, sus costumbres, sus creencias Y 

sus forn1as particulares de resolución de ~onfli~tos. ~n ese 
sentido, las autoridades oficiales deben evidenciar actitudes 
tolerantes hacia el ejercicio de la autoridad ancestral-

indígena. 

®) ProiDoverlas sianifica que las autoridades municipales 
deben apoyar 'las<=> acciones de las Autoridades Indígenas, 
tomarlas en cuanta en las políticas de desarrollo de cada 
municipio y dar a conocer a la pob~~ción que junto al 
gobierno municipal estatal, ha~ t~mbien otro modelo ~e 
gobierno propio de los pueblos Indigenas, o sea la Alcaldía 
Indígena, que atiende y resuelve problemas de las personas 
y comunidades en su idioma, que se enc~rga de ~antener 
las tradiciones, costun1bres y una normativa propia para la 

convivencia comunitaria .. 
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m Breve.J aporte.J p_~ra }!!:_!~COn.Jlttucúfn de la Autoridad Ance<f/ral 
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Las Autoridad Ancestrales en la actualidad 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooGoooooo 

En la actualidad, el departamento de Quiché cuenta con Alcaldías 
In?ígenas, Cofradías, Consejo de Principales y de Ancianos, también 
eXIsten los Guías espirituales y las lyomab' -especialistas en partos-. 
Las personas que las integran, están reconstituyéndose a través de 
la recuper · ' d 1 · · · d · . acron e eJercicio e autondad y de mantener su propio 
Sistema Y cosmovisión, para la administración de justicia y resolución 
de conflictos, entre otros. 

. A pesar de los obstáculos de que en varios municipios todavía 
eXIsten autorid d · · al 

a es mun1c1p es que se niegan a reconocer a las 
alcaldías indígena 1 s Y a promover as, respetarlas, defender sus 
derec?os como autoridades legítimas de los pueblos y comunidades. 
U~ ejemplo, lo podemos ver en el Consejo tal y como lo indica el 
arti.culo 55 del Código Municipal, las autoridades ancestrales han 
terudo el valor y el com · d · , 

pronuso e reorganizarse. Defender as1 los 
derechos colectivos d 1 bl · d . 
d A . e os pue os, sien o un eJemplo el Consejo 

e utondades Ancestrales Indígenas departamental del nuiché 
~e~ ti , ~ ' 

cons tuyo como tal a partir del año 2007. Hasta la fecha 
~ue~ta con la representación y delegación de dieciséis alcaldías 
Indígenas de igual númer d . . . E e . 

o e municipios. ste onseJO cuenta con 
una delegación ante el e · R · l . . 

. onseJo eg¡ona y ante el ConseJo Nacional 
de Autondades Ancestrales. 
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El sentido y orientación de la Autoridad Ancestral en 
las comunidades 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

Las "nan" y los "tat" que representan una autoridad ancestral, son 
mayores de edad (más de cuarenta años), según la propia cosmovisión 
de los pueblos, que con la edad las personas van adquiriendo mayor 
experiencia, sobre todo, para ejercer cargos de autoridad. De tal 
manera, las personas comienzan un "servicio" menor dentro de 
las estructuras organizativas y llegar a los cargos superiores, debe 
ser un proceso gradual. Conforme se van ocupando los cargos y 
se vayan realizando los servicios, las autoridades van adquiriendo 
más conocimientos y sabiduría, para guiar a las comunidades, para 
tomar decisiones y para la administración de justicia y la resolución 
de conflictos, entre otros. 

La autoridad ancestral debe ser un buen ejemplo de vida ante su 
comunidad, lo que demuestra con una actitud de servicio, sabiduría, 
humildad y rectitud. Actitudes que le ayudarán para saber guiar, 
orientar, aconsejar a las personas, aplicar los principios y valores de 
la cosmovisión. 

Las autoridades ancestrales son representantes de sus 
comunidades y son legítimas cuando: 

@) Son electos de conformidad con su eh 'umilal, esto es su 
estrella, su nawal, pero también su winaqil, es decir su 
energía según el Tzolkin o Calendario Maya'. 

~ Son electos por los miembros de los Consejos de Principales 
de sus pueblos. 

~ El servicio que ha prestado a la comunidad a través de varios 
cargos, lo ha realizado con mucho compromiso, rectitud 
y entrega, lo que le da méritos y el reconocimiento de lAa 
comunidad. 

·m~~~ --1 
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Las Autoridad Ancestrales en la actualidad 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooGoooooo 

En la actualidad, el departamento de Quiché cuenta con Alcaldías 
In?ígenas, Cofradías, Consejo de Principales y de Ancianos, también 
eXIsten los Guías espirituales y las lyomab' -especialistas en partos-. 
Las personas que las integran, están reconstituyéndose a través de 
la recuper · ' d 1 · · · d · . acron e eJercicio e autondad y de mantener su propio 
Sistema Y cosmovisión, para la administración de justicia y resolución 
de conflictos, entre otros. 

. A pesar de los obstáculos de que en varios municipios todavía 
eXIsten autorid d · · al 

a es mun1c1p es que se niegan a reconocer a las 
alcaldías indígena 1 s Y a promover as, respetarlas, defender sus 
derec?os como autoridades legítimas de los pueblos y comunidades. 
U~ ejemplo, lo podemos ver en el Consejo tal y como lo indica el 
arti.culo 55 del Código Municipal, las autoridades ancestrales han 
terudo el valor y el com · d · , 

pronuso e reorganizarse. Defender as1 los 
derechos colectivos d 1 bl · d . 
d A . e os pue os, sien o un eJemplo el Consejo 

e utondades Ancestrales Indígenas departamental del nuiché 
~e~ ti , ~ ' 

cons tuyo como tal a partir del año 2007. Hasta la fecha 
~ue~ta con la representación y delegación de dieciséis alcaldías 
Indígenas de igual númer d . . . E e . 

o e municipios. ste onseJO cuenta con 
una delegación ante el e · R · l . . 

. onseJo eg¡ona y ante el ConseJo Nacional 
de Autondades Ancestrales. 

f\ 

h----- ·m 

---1 

El sentido y orientación de la Autoridad Ancestral en 
las comunidades 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

Las "nan" y los "tat" que representan una autoridad ancestral, son 
mayores de edad (más de cuarenta años), según la propia cosmovisión 
de los pueblos, que con la edad las personas van adquiriendo mayor 
experiencia, sobre todo, para ejercer cargos de autoridad. De tal 
manera, las personas comienzan un "servicio" menor dentro de 
las estructuras organizativas y llegar a los cargos superiores, debe 
ser un proceso gradual. Conforme se van ocupando los cargos y 
se vayan realizando los servicios, las autoridades van adquiriendo 
más conocimientos y sabiduría, para guiar a las comunidades, para 
tomar decisiones y para la administración de justicia y la resolución 
de conflictos, entre otros. 

La autoridad ancestral debe ser un buen ejemplo de vida ante su 
comunidad, lo que demuestra con una actitud de servicio, sabiduría, 
humildad y rectitud. Actitudes que le ayudarán para saber guiar, 
orientar, aconsejar a las personas, aplicar los principios y valores de 
la cosmovisión. 

Las autoridades ancestrales son representantes de sus 
comunidades y son legítimas cuando: 

@) Son electos de conformidad con su eh 'umilal, esto es su 
estrella, su nawal, pero también su winaqil, es decir su 
energía según el Tzolkin o Calendario Maya'. 

~ Son electos por los miembros de los Consejos de Principales 
de sus pueblos. 

~ El servicio que ha prestado a la comunidad a través de varios 
cargos, lo ha realizado con mucho compromiso, rectitud 
y entrega, lo que le da méritos y el reconocimiento de lAa 
comunidad. 

·m~~~ --1 



@) Un Consejo de Principales o los Ancianos de la comunidad 
son los que dicen y orientan el quehacer de las autoridades, 
que son elegidas para servir a la comunidad. 

®) El servicio que realizan, no tiene ningún cobro. 

La autoridad ancestral, en muchos casos, está designada por su 
Nawal, según sea el día de su nacimiento marcado en el "calendario 
maya"'· Son las abuelas y abuelos de las comunidades o los "ancianos 
Y p~ncipales" quienes se dan cuenta cuándo un niño o joven está 
designado para ocupar estos cargos en su edad adulta. Asimismo, 
las abuelas Y abuelos son quienes los van preparando, para que 
cuando llega el momento, comiencen a desempeñarse de acuerdo 1 .. , 
a a. ~sion que, en muchos de los casos, ya está marcado desde su 
nacimiento, según la cosmovisión maya'. 

.. ~1 Nawal .de cada persona, como se ha indicado, marca su 
mision en la VIda, así como el tipo de servicio que podrá practicar 
en su comunidad. bajar este parrafo. 

Corresponde a los Principales o Ancianos de la comunidad 
entregar la misión e iniciar en el servicio a las autoridades; 
re~larmente se hace en el tiempo del Wayeb 'o el Oq 'il (en idioma 
bol). 

La lnstitucionalidad Estatal: Autoridades Oficiales 

;\d:más de las autoridades Ancestrales (Principales, Alcadías 
m~genas), en las comunidades coexisten otro tipo de autoridades, a 
quienes se _les reco~oce como autoridades comunitarias. En algunos 
casos se ngen ba.Jo los mismos principios y valores ancestrales, 
aunque respondan a estructuras del Estado. 

Autoridades cotnunitarias: Son las personas elegidas 
en Asambleas Comunitarias para ejercer el cargo de alcaldes J;': comunitarios o auxiliares. En muchas comunidades, este tipo de 

~ ---M!I!AS\ . ·111 
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autoridad responde a la tradición en combinación con la normativa 
o leyes estatales. 

El cargo y servicio tiene una duración de uno o dos a~os, segú~ 
la costumbre de cada comunidad. El mandato y funcione~ e:ta 
reglamentado en la Ley de Co~sejos .de ,Desarroll~ ~omunit~no. 
Este tipo de autoridades, aun siendo Indigenas y siguiendo. Cierta 
tradicionalidad ancestral, se diferencian de las autondades 
ancestrales porque: 

®) Responden a la estructura estatal. 

@) Su jefe 0 autoridad inmediata es el alcalde municipal. 

®) Cuando asumen el cargo, reciben una credencial de parte de 
la alcaldía n1unicipal. 

@) En algunos casos, reciben algún salario o una remuneración 
por parte de la municipalidad. 

@) Sus funciones están reguladas en el Código Municipal y la 
Ley de Consejos de Desarrollo Municipal y Comunitario. 

e s .;0 s Con1unitarios de Desarrollo: conocidos más on e.. . . 
como los Cocodes. Son elegidos por la Asamblea Comunitana, 
integrada por miembros de una mis~a comu~idad. Tie~e un 
máximo de trece integrantes, entre quienes estan un presidente 
(que puede ser el mismo alcalde comunitario), un vicepresidente, 
un secretario, un tesorero y vocales. Entre todos, forman el Órgano 
Coordinador, a quienes la Ley de Consejos de Desarrol.l~ (11-2002) 
faculta como la máxima autoridad para la toma de decisiones sobre 
los asuntos comunitarios. 

Autoridad Municipal: Se refiere principalmente al Alcade 
Municipal y su Coorporacion. Pueden se~ persona.s pert?necientes 
a los pueblos indígenas o del pueblo ladino (mes.ttzo), eJercen ~us ~ 
funciones de acuerdo al Código Municipal y otro tipo de normativa }j' 

• =111 ~Qn~ ~~-
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estatal. De acuerdo a la Ley Electoral y de Partidos Po lít icos. son 
autoridades postuladas por los partidos políticos o comités cÍ\·icos. 
La forma ele elección es mecljantc el voto popula r y el cargo lo 
desempeñan por un período de cua tro a ños. 

Características de la Autoridad Municipal. 

©l Afiliación a un partido político o comité cí,·ico 

® Electos meiliante el proceso de elecciones a cada cuatro at1os 
enmarcado en el sistema del Tribuna l Supre mo Elec to ra l 

® Pueden reelegirse las veces que sea posible 

® Devengan un salario o ilie tas 

@) Responden a la estructura estatal 

@) Sus funciones están normadas en el Código Nlunicipal 

@) Cuentan con asesores profesionales o técnicos 

En la mayoría de comunidades ele los m unicip ios del Quiché, 
actualmente, conviven e interactúa n iliferentes tipos de au to ridades, 
cada quien asume el cargo y funciones que le corresponden. En 
muchas ele estas, las autoridades con cargos oficia les, respetan y 
aceptan a la autoridad ancestral como la primera y la m ás importa nte 
dentro de la convivencia comunitaria. 

Reconstituir la Autoridad Ancestral, szgnijica también que Las 
autoridades comunitarias revaLoricen sus propias formas y modelos de 

organización y promuevan eL respeto hacia sus principales 
autmidades ancestrales. 

~ ............ _._ .;¡11 

CAPÍTULO IV 

La Autoridad Ancestral y sus 
, . 

fundamentos cosmogontcos 

A unquc, en la acwalidacl las autor~clades se ~~tonombren como 
':L\ lca ldías Indígenas,. y el Código :rviumctpal las reconoce, 

es bueno recordar que Alcaldía es un concepto e institución 
implemen tada por los españoles, para imponer un sistema propio de 
o·obierno. El tét·mino " indígena, fue institucionalizado desde antes 
del gobierno de justo Rufino Barrios y subsiste en la actua)jdad. 

La Autoridad Ancestral es el nombre que designa a las autoridades 
tradicionales 0 de la' costumbre,, maya, . Reconstituir esta institución 
propia de la cultu ra maya, es necesario. A continuación se presentan 
alg unas reflex iones y enseñanzas propias de la cultura sobre la 
a utoridad ancestral y la cosmovisión maya,. 

Autoridad Ancestral: Nombre que designa a la autoridad 
tradicional, cuyos conocimientos y ejercicio de autoridad está 

11 
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relacionado con una se1ie de prácticas, costumb1·es y pri ncqJios 
corresponclientes con la cosmovisió n de los pueb los o 1·ig ina1·ios. 

Alcaldía Indígena: Este nombre se le d io a las autorida des 
resp onsables de los asuntos del Pueblo ~ laya·, en ti empos el e la 

colonia. En la actua lidad, las alcaldías indígenas cont r ii)Liycn a 
mantener la costumbre y la tradición de los pueblos, con respecto a l 
ejercicio de autoridad. 

Autoridades Indígenas: Este nombre fu e impues to dura n te 
el gobierno de Justo Rufino Barrios, de ri,·ado el e las políticas 
incligenistas. 

Fotografla: ta lleres Fundación Propaz 

La Autoridad Ancestral y su fundamento en la 
. . , ' 

cosmoVIston maya ........ o o ••••••••••••••••• • • • • • • 

· f' . · de C'X]Jiica r la estructura Existen diH·rsas cxpre 1ones y 01mas : . , 
. . : 1 1 . ' O 110 una forma de recreac!On. o ro·anlzau,·a de las autoiiC ac es, e 1 . . , 

o . .. . . ¡· . de orO'amzac1on de las A conunuac1o n se presente~ untl Ol ma o .. , . 

au tor idades anccstraks fu ndamentada en la cosmo\lsiOn maya . 

Sistem a de au to ridad ancestral , fundamentada en los cuatro 
ángulos del un in~rso, los cua tro sostenes o ca rgadores del mundo. 

Los 20 nmmles 

"' 

C:unlro ..Íngulos 
del u>~i¡•e!JO 

Conteo de los 
260 díns 

r. t 1 e· ·1ct'1c·c' ¡~ J -1)··t qt•t· está en i\ Jaclrid o Trocon ccia no ¡·rau·n1cnto Ct' .e " • • · 
"" Pa¡.,ri n as 7 5 )' 76 
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Un a_buelo maya' hui relata y ¡· 
el exp ICa cómo una esu·uc tura 

e auton dad ancestral Li ene ' · Intima relación con 1 .. • maya'. a COSI110\"ISI0 !1 

Primer Cargador 

Primer ''l-\.lcalde" 

Vara con el hilo de color rojo 

Segundo Cargador 

Segundo ''l-\.lcalde" 

Vara con el hilo de color negro 

Tercer Cargador 

Tercer ' 'l\lcalde" 

Vara con el hilo de color blanco 

Cuarto Cargador 

C uarto ''l-\.lcalde" 

Vara con el hilo de color amarillo 

-· !J,.,.,.,.,, aporte'.• para la r<"con.•lilun;ín eJe la .r'tuloridad Am·e.•tral 1 4"3 

El significado de los colores en la espiritualidad maya' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. . 
Los colo res son tomados de la misma naturaleza, y de lo que ella 
m isma regala. :\Jgunos signifi cados son: 

@) El Rojo: Es la idea, camino que a lumbra su significado es el 
sol sangre. fuego. la fuerza. es el maiz rojo. En las estructuras 
de las Autoridades, representa el primer ca rgador, es decir~ 
··primer Alcalde··. 

@) El Negro: Se compara con el maíz negro, significa la 
oscuridad, la noche, el amanece¡~ significa también el 
d escanso, es para recuperar energía, por eso es esperanza. 
En las cstmcturas de las Auto ridades representa el segundo 
cargado1: es decir ""segundo alcalde"'. 

@) Blanco: Compm·aclo con el maíz blanco, es la pureza, el 
col01· de la Yida , color del semen, clara de hue,·o, es la semilla, 
es el aire, soplo ele ,·ida los huesos, el blanco de los ojos. 
En las estructuras ele las Autoridades, representa el tercer 
ca rgad01; es decir, ·'tercer Alcalde". 

@) Anlarillo: Es el Q'anil, maíz amari llo es madurez, es el 
núcleo, la semilla, la riqueza. En las estructuras de las 
Autoridades, representa el cuarto cargador, es decir, "cuarto 
Alca lde'' . 

@) El azul: Es la a tmósfera y el agua, el espacio, el uni,·crso. 
En las est ructuras ele las Autoridades, representa el primer 
q 'amal b 'e (gu ía p rincipal y espiritual) 

@) El verde: Es el medio a mbiente, las plantas, la naturaleza 
y por eso hay que pedir permiso por todo lo que se realice. 
En las estructuras de las Autoridades, representa el segundo 
q 'amal b 'c (gu ía principal y espi ritual). a 

=-=-emmA 
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e auton dad ancestral Li ene ' · Intima relación con 1 .. • maya'. a COSI110\"ISI0 !1 

Primer Cargador 

Primer ''l-\.lcalde" 

Vara con el hilo de color rojo 

Segundo Cargador 

Segundo ''l-\.lcalde" 

Vara con el hilo de color negro 

Tercer Cargador 

Tercer ' 'l\lcalde" 

Vara con el hilo de color blanco 

Cuarto Cargador 

C uarto ''l-\.lcalde" 

Vara con el hilo de color amarillo 

-· !J,.,.,.,.,, aporte'.• para la r<"con.•lilun;ín eJe la .r'tuloridad Am·e.•tral 1 4"3 
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®l La~ flores: Los abuelos decían que las flores son presentes 
u o rend~s, son de reconocimiento. En las estructuras de 
las Aut~ndades, representan a los ajtz'ib'' es decir las 1 
secretanos. Y os 

El cambio o la t ·, d i 
se hace al final" rl~"~cion e os cargadores (los cuatro alcaldes) 

Izar e vvayeb' q:·· (Ixil) E · 
calenda · · 0 lJ · n tiempo Y cómputo del 

no gregonano es entre el 20 y 21 de febrero de cada año. 

Fechas de cam.bio de Energías y 
cargadores 

21 de febrero 20 15 
cargadores 

Tres E 
21 de febrero 20 16 

Cuatro No) 
20 de febrero 20 1 7 

Cinco lq' 
._ 20 de febrero 20 18 

Seis Kej 

LaA ·d uton ad Ancestral 
idioma de d ' pasa a tener un nombre propio en el 

ca a pueblo. Por ejemplo: 

Pueblo Maya' 
NoDlbre de la Autoridad 

Ancestral (Alcaldía 

Pueblos Ixil Indígena) 

Pueblo Cunenteko7 
Q:sal Tenam 

Ajwab' 
Pueblo de Canillá 

Ch'uch Q:ajaw 

" 't~ 7 Así denominan los rin · 
~· . p Cipales a la población originaria del municipio de Cunen. 
i~ .t;sm;vwvmmmvrn:mv.watat 
w \ 

··-¡ 

1 

' 1 ---;----- ---
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Las distintas expresiones de Autoridad Ancestral 
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

El Consejo de Principales 

Las seis li~rttras itnportantes que conforman la Autoridad Ancestral -
dentro de varias alcaldías indígenas actuales, cuentan con un Consejo 
de Principales. 

El Const:io de Pdncipales es una de las instituciones que ha 
permanecido n1ucho tictnpo. Es una forn1a natural y original de 
organización ele las autoridades ancestrales. Son quienes realizan las 
celebraciones, en coordinación con el guía espiritual. Velan por el buen 
uso y el tnancjo ele los bosques, los terrenos comunales y otros recursos 
naturales. Están forn1ados por abuelas o abuelos que han dado su 
servicio en todos los cargos. En algunos lugares o comunidades, también 
son representados por los guías espirituales y otras autoridades que 
tienen mucha importancia, en la estructura organizativa de carácter 
ancestral. 

Los Consejos de Principales, en muchas comunidades, nombran 
alcaldes y cofrades, resuelven conflictos de mucha envergadura. 
Se reúnen y dialogan entre sí para resolver problemas de mucha 
trascendencia comunitaria. Son los preservadores de la memoria 
colectiva de la comunidad. Velan, además, porque se mantengan 
aquellos valores espirituales que cohesionan a la comunidad. 

Dentro de las Autoridades Ancestrales y Consejos de Principales hay 
diferentes autoridades que tienen características y cargos específicos: 

K'a.nutlb' e 

Son autoddades con experiencia qué, entre otros servicios, realizan la tarea 
de orientación y sirven de guías para que las comunidades solucionen 
problemas y conflictos. Es un cargo que se ejerce en forma individual, y 
puede estar representado y delegado en un guía o un anciano. El K'amalb'e 
pasa a ser el principal en su comunidad o pueblo. El cuerpo de principales, 
como se ha dicho, lo constituyen los ancianos o autoridades que hayan q 
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prestado seiVicios, tanto en la vida social y organizativa de la comunidad 
como en actividades de tipo religioso (cofradía). 

Ajq'ij 1 Guía espiritualtnaya' 

Desde su nacimiento es designado para este cargo, por el Consejo de 
1\jq'ijab' mediante una ceremonia. Se les denomina "Contadores de 
los días", llamados guias espirituales. Conocen el calendario maya' y dan 
orientaciones personales y comunitarias en todos los campos, sociales, 
políticos, familiar, entre otros. Su servicio lo desempeña de por ,;da. 
Preside matrimonios, resuelve conflictos, participa en las actividades del 
pueblo como parte importante en el Consejo de Principales, pueden ser 
mujeres o bien hombres, porque la designación se hace en base al día del 
nacimiento y el nawal. 

Ajkun 1 Encargado de la salud 

E!Ajkun tiene como cargo orientar, educar, prevenir y curar a las personas 
en aspectos fisicos, mentales y sociales. Los tratamientos incluyen planta<; 
que contienen propiedades curativas, sustancias minerales y productos 
con propiedades alimenticias. Como se menciona en el Popo! Wuj, "Habla 
alimentos de todas clases, alimentos pequeños y grandes, plantas pequeñas y plantas 
grandes, Cl9'0 camino habla sido enseflado por lns animales'~ La medicina natural es 
una de las herramientas que utilizan los Ajkun (encargados de salud). Los 
Ajkun enfatizan que la enfermedad primero se manifiesta en la mente, en 
el pensamiento y en el espíritu y luego afecta a lo físico. 

Ajiyo:rn 1 Especialista en Partos: 

Es la mujer que tiene la función de atender los partos, el cuidado pre y 
postnatal de las mt.tieres mayas. El nawal 0 la autoridad de la mujer es I'x, 
la mt.tier de la salud. Conocedora del cuidado, del manejo y de la utilización 
de productos con propiedades medicinales. Así, propiedades curativas, 
preventivas y alimenticias de las plantas, sus semillas, flores, hojas, tallos y 
raíces, así como de algunos animales o insectos. Las Ajiyom o especialistas 
en partos son parte importante de la vida en las comunidades. Son mujeres 
que tienen una gran sabiduria y sus conocimientos se basan en la tradición 
y la oralidad heredada de las abuelas. 

: ·1 

'·1 

-+---
1 Principios cosmogónicos que orientan el ejercicio de 

1 !~ ~?!?~~~.~ ~~~~~~~! .............................. . 1 

@ Armonía . . . . .. 1. 1· tnducción e intt'rpretación 
El ti·rnlino se Idcnuhca a pai tn e t 41 4 . d 1 'd· . del 

1 r '. últnnos e a \1 a \ del Popo! \ \"uj. en cuanto a os nu s . . . • . . . S. 
d 11 (lt.' 1·t rcl·ll·iún naturaleza-persona. y uni\ t 1 so. e 

esarro o ' ' , l· pcrson·1 . '1' l· d o sinton1a entre el ' • entiende conlo tranqui le el ~ .- .: 

conlunidad \' naturaleza \:\ladre liciTa). 

@ Equilibrio . . r d· t ·ntal ,. uno de los 
Es un lrincipio de la filoso ha maya un ,u~ ' . ·o.. . '1 

. 1 . .·. 1 .. F ililnio enu·c d pensamtcnto. la enet>->1'1 ~ e 
valores eseiH 

141 
t so ... qu . . ·+l(·ión cosnlOO"Ó1uca 

esl)l'ritu conoTuentc con la naturaleza~ una ll , n.. . n l 
· ;-, l t "'llcz·l rOl CJCnlp O. que se refleja tan1bil-n en el respeto a a na Ul' 'le... . ·:t1nrl \' 

. . l 1 tiert"'l se les atn )U\C un e e , la visiún sobre las pu·c ras y a ' • . . lti;··tdos d maíz 
un espíritu que pcnnite que en su seno sean cu ' . 
y el frijol. 

En las comunidadc.\~ las autoridades anastra~es son las design/~~a~·. ~ar~ 
• o , • • • o • • , • ¡ . · , d, ·on'llcto.\: Pa m su ap u m 1011 St l dmimstracwu dl' )liS/u w l ll .w lll/011 t l J' , J • • •. 

a a . . . - l . . l rmoma entre tas pn"JOIWJ. 
rigen por va n"os /J rinn jn os .l' m/ o res q ne nw Wl ~ ~ . . , IJI ica bies a la !'ida 
lo •. colecth'os l' la madre naturale::.a. E\·tos jJrmojno.\ .wn a" . ·¡·a. '11 

" - ., o. d · p ·lar persona.s rfimuz J t cotidiana, jJor lo /auto, laminen son jHaclu a OJ oJ . -
las comunidade.~: 

N •• al Ka roq ub'anik. Una persona no puede ser tota1nlente 
OJtnl 1 , . .·dad es ancestrales no mala ni totahnente buena. Por eso, as clUtOll e • "' • " 

c. lt s1no dan COnSeJO condenan a las personas que conletcn una la a, 0: . 
ara que la persona rectifique su conducta y su 'Ida. 

p . . 
. . . ki b'anik En la vida coinunltana Ri ixoq ruk'r1 achi, xa JUnam · . . 

1 l l d l' d d donde se nlira por Igua a prevalece el principio e e a u a 1 a , . . . . . . h 
. }lOtnbres por lo tanto 110 existe la diSCrt111InaCion n1 e muJeres y ·' 

desvalorización de las personas. 
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Nimnik. El respeto a los demás y a los elemcmos ele la na tu1·alcza 
es fundamemal para las comunidades, quien hace cl<u1o debe 
reconocerlo y restituir el daño. 

Kaqa nuk'uj qa no'jih'al. Las decisiones se toman héúo el 
principio del bien común, se promueve la colccti\·idad ames que la 
individualidad. El consenso, en colecLivo, es un principio pa ra toma r 
decisiones. 

Chuj choman'qonojel, chuj chukunqonojel. Las dec isio nes 
de la comunidad se toman en base a la mayoría. Son primeramente 
razonadas y djscutidas entre varias personas, especia lmente q uienes 
son y representan una a utoridad en las comunidades. 

Kuchb'al,l o kuchuj. Es el principio de ayuda mutua cntn: las 
personas de una comunidad, sign ifica el apoyo mutuo e ntre los 
YeCII10S. 

Q'uch o q'uchuj o Komoon'chak.Es el trabéúo colecti\·o y 
comunitario en donde las personas entregan su tiempo, energía y 
esfuerzo en favor ele los demás o ·por el bien de la comunidad. 

Utaik tzij. Como consecuencia de que todo es un proceso, uno de 
los principios es escuchar la opinión de las personas o m iembros d e 
una comunidad sobre determinados aspectos y decisiones para la 
vida de una persona, familia o comunidad. 

CAPÍTULO V 

Mecanismos e instrumentos legales que 
sustentan el sistema de 

Autoridades Ancestrales 

L a e ntrada del siglo X....'\] y el reconocimiento a niv~l mundial 
ele la diH·rsidad cultura l y de los derechos coleco\·os de los 

Pue b los. cs¡xcia lme m e de los Pueblos Originarios, ha sido p lasmado en 
diH-rsos m eca nism o: e instrumentos inte rnacionales que reconocen 
fa cli\-c rsidacl cultura l. las formas propias de organización el~ .l? s 
dis tintos Pueblos, (social , po lí tica, económica), su propia c.osmovisiOn 
y e l "derec/10 a ser dffrrenles. a reconocerse así mismos c~mo diferentes Y ser 
reJjJe!ados romo tales .. con estas palabras se pronuncia un texto de la 
D cclmac iú n de Nacio nes U nidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, en su preámbulo, d onde además se afirma y reconoce lo 
sig uie n te: 

/Y.\ 
~ Que los pue blos indígenas en el e} e r~ici.o el~, sus derechos 

d e be n cs ta1· libres ele todo Lipo de dJscn mmaciOn. 
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diH-rsos m eca nism o: e instrumentos inte rnacionales que reconocen 
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@) Su preocupac10n y reconocimiento por las injustic ias que 
han sufrido los pueblos ind ígenas, especialnwnt<', du rante la 
colonización y el despojo de las tie rras, los tcrmon os y los 
recursos del que han sido obj eto. 

@ Respetar y promover los derechos de los pueblos indígenas, 
sus estructuras políticas, económicas, soc ia les y cul tu ra les. 
sus tradiciones espirituales, su histo ria entre otros. 

Por otro lado, las mismas luchas y resistencias ele los p ueblos 
indígenasysusautoriclades han promovido que cl istin tos m m ·im icn tos, 
gobiernos y estados se comprometan con los de rechos colcni,·os de 
los pueblos originarios. Estos compromisos, se encuentran escritos 
en tratados, acue rdos e instrumentos legales. Como, e l C onvenio 
169 de la OIT (Organización Inte rnacional d el Trab<~j o), Ull 
instrumento juríd ico internacional en mater ia ele pi-otección a los 
pueblos indígenas, que p ropone conceptos básicos relac ionados con 
el respeto, reconocimiento y participación ele los pueblos. 

A nivel nacional, también se cuenta con instru m entos y m·ann's 
en la materia . La misma Constitución Po lítica de la República 
con t.iene aniculos específicos al respecto. Los Acuerdos ele Paz, 
especialmente el Acuerdo sobre Identidad JI Derechos de los Pueblos Indígmas, 
refl ejan el compromiso del Estado ele G uatemala por el respeto a los 
derechos individua les y colectivos ele los pueblos ind ígenas. Prod ucto 
de este acuerdo, se han dado cambios importantes y sig nifica ti\·os en 
el país, como la creación de ofi cinas e instituciones específi cas para la · 
protección y vigencia de los derechos y organ ización ele los pueblos: 

La Comisión con tra la discriminación -Codisra
La Defen oría I ndígena 

La Academia de Lengua. l'vl ayas 

La Defensoría Inclí()'ena ele la Muier -DEMI-
" :.1 

Así también, se han creado leyes y tra tados que con ti enen 
artículos específicos que promulgan derechos y la promoción ele las 

: 11 
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1 formas p ropias ele organización de los autoricLtdt·s indígenas y a. 
pul'IJios. 

En cst· st· ntido . es bueno que las autoridades ancestr~es e 
, 1 · . · · 1· tondacl indíg·c11a s hagan , ·aler este an1culo para e eJ.eiCICIO ce.su ~u. . , , 

\·a q ll(' persisten d iH' rsas fo rmas ele rac1sm o y chsc ~ 1mmac10n 
~¡uc niq~·; 111 la altniclacl ele las autoridades ancestr~es JUnto a la~ 

· , · ¡ . - t· 1 'S ·\1 enu-c,·istar a una autonclacl estatal ) a u to nc <IC t's !'sld ,, L. . . . , 

IJr<' <runtadc ;¡ce rca del reconocimien to ele la auton daclmd1gena en 
,..., · 1 bl conta r con l. local icl;1d rl's¡Jo ndió q ue no era necesan o en e pue o , 

el Id' . el ' o· a o otra ;dcaldí;¡ , . m eno. q ue se le llamara alea la m Joena, m 
: ) 1 · .. ¡~ara qué queremos otro alcalde en menos estas fueron sus pa a )1 as .. · , 

· · · · • 1 , ·a electo por el pueblo)' ademas Sf!Y el lllllllli'lj)IO. j)(lm 1'.1 0 l'Sif!J' _JO qlll ll SI O . , . ' ' 

il/(l~w·na. ¡,11,. lo trullo 110 t '.\ 1/l'O'.mrio que ha_ya 1t11a alraldw 111d1gena aqw. · · 
(almldr• t'lllrl'i'islado) ". 

· 1 · u· ·se entre di,·ersas autoridades Estas cxpn:sto ncs sue en 1 epe 1 . , . 
1 1 . . ·an parte ele la 1)oblac10n ladma. estatales, ctlLIT actores oca e· ) g1 < e • 

Fn ese SL' n ticlo scr<Í necesario recurrir a las leyes Y normatJ\·a que 
s:tstcnta c1 rcs;J<lldo lega l nacional e internacional para defen~er 
los espacios y derechos ele las autoridades ancestrales Y sus propia 
cs t niC'turas. 

, \ conunuac1o n se tra nsc11 en 1 e " · · ' ··b l'teralmente alQ'lmos apa rtados, 
a rtículos que resa lta n e: tos de rechos y que las autoridades deben 
conoccT para su dcf('nsa y argumentación. 

Constitución Politica de la República 

L a C o nsllt uc1o n Pohu ca e e a epu 1ca e < o . . , , · 1 1 R ~ ' bl' s para las y los ouatemaJtecos 
. , · ¡· · 11para los derechos de la e l ins trumento J Uncl tco y p o ll!Co que a l . , el 

¡)oblació n. En e lla , están reglam entados los derechos esp:c1ficos e 
. . , el 1 ' p · · nplo en el a ruculo 66 se las comun1cladcs mclwcnas e pa1s. o1 eJe! , . 

reconoce " la pl u ralid: d y la multicultura liclacl" del p~s. ~sto qwere q 
· · c1· r · blos )' oTupos etmcos, lo que ~ d ecir la coexistenCia de ue t entes pue o ,jr 

·11 3\I'$A~~ ~ 
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oblioa al E t d · · · · · ~ . s a_ o .Y sus mstltUClones a reconOCL'I: \ ·a to ra r y respeta r 
la ~Iverstdacl e tmca , las formas ele vida , la organizacic'm política y 

social de cada una . Veamos lo que dice n lite ra lme n te el . \níc ulo GG 
Y el D ecreto 24-2006 del Congreso de la Rep ública ele Cu<l tc mala . 

Artículo 66.- Protección a grupos étnicos: Cuatcmala está 

~or~1acla por diversos g rupos é tnicos entre los q ue fig uran los g n1pos 
mdJgenas de ascendencia maya. E l Estad o reconoce, respeta y 

promueve sus fo rmas de vida, costumbres, trad ic io nes, ltJrmas d e 
or()'anizació n socia l el d 1 t · · · 1' · 1 1 · . ? · , uso e IaJe II1C1gcna en 1om ) JTs \' m u1c.-res, 
IdiOmas y d ialectos. ' · 

Decreto 24-2006: Ley del Día Nacional de los Pueblos 
Indígenas en Guatemala 

Considerando: Que la nació n guatem a lteca reconoce la unidad 
en la cüversidad de culturas en su territorio y Guatem a la está 
formada por diversos · ' · b l · 1' g1 upos etmcos y pue os m e tgcn as, c mrc los 
cuales figuran los pueblos de ascendencia m aya. 

Considerando: Que G uatemala tiene una Consti tu c ió n Po lít ica 

en la que se establece que el Estado reconoce, respeta y promuc\·e 
las formas de vid b 1' . r . ' a , costum res, trae ICioncs, 10 rmas ele o 1·gan izació n 
SOCJ~) , el uso del traje indígena en hombres y muj e res, idiomas 
Y dia lectos de estos pueblos indígenas q ue habitan e l territo rio 
nacional. 

Entre otros Considerandos, este decreto en el a rtículo 1: d eclara el 9 
de agosto com D ' N · 1 o 1a ac10na de los Pueblos Indígenas e n Guatem ala. 

O sea, ta nto en la Constitución Política ele la R epública como en 
dec ~·e tos de ley, se puede entender que e l E stado de Guatemala y el 
COnJunto de sus instituciones deben vela r porque se d é cumpli mie nto 
a los derechos de los Pueblos Indígenas. 
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Acuerdo sobre identidad y Derechos de los Pueblos 
Indígenas (México 1995) 

C:()llocido cumo AIDPI. Entre su , con iderando se resalta que: 

a El tema ele iclc ll t iclacl \ ' derechos de los pueblos es un punto 

runclanll'lllal p¡¡r¡¡ d prl'SCI~tc y futuro ele Guatemala· b) Lo pueblos 

illcl ígc ll <~s colllórmados por ga rífima . xinkas y m ayas se de prenden 
clinT-;;¡s ('Xprcs io n cs sociocu lt urales con una raiz común; e) E l 
n·c<> Jt oc ini icnl<l cid car:íctc r multi{·mico. pluricultural y multilingüe 

clt- l<1 na ci<.> ll gu;\lt'lllaltcca: el) E l re peto por la identidad y los 

cl c rcc ilos tTOII<'mt icos. sociales y culturale ele lo pueblos maya, 

garí !'t JIJa y xin ka . 

. \ r¡¡Íz ele estas dcclaracio nc ·. las par tes en conOicto, acordaron 

los siguie n tes artíc ulos. 

l. Identidad de los Pueblos Indígenas 

1. El reconocimie nto ele la iclentidacl de los pueblos indígenas es 

fl.mclamcn tal para la construcció n ele la unidad nacional basada 

e n el rcs¡)L'to y c.jcrc ic io de los derechos poLíticos culturales, 

económicos y cspirillla lcs de todos los guatemaltecos. 

2 . 1 ,a iclcnticlad ele tus pueblos ·s un conjun to ele elementos que los 
definen \', a su n ::z, los hace n reconocerse como tal. Tra tándose 
el e la i cl~·llli cl ad m aya , que ha demostrado una cap acidad de 

rcsi: tencia secular a la asimi lac ió n, son elementos fundamentales: 

a) 

b) 

e) 

L a clcsccn clencia directa ele los antiguos mayas; 

Id iomas que p ro\·ienen d e una raiz m aya común; 

U n a cosm o\·isió n que se basa en la relación armó nica de 
todos los elementos del un i\·c rso, en el que el ser humano es 
sólo un clcme m o m ás. la Lien·a es la m adre que da la \'ida, y el 
maíz es un signo sag ra d o , eje de su cultura. Esta cosm ovi ión 

se ha tra n smitido ele genera ció n en generación a través de 
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la producción material y escrita y por m edio d e la trad ición 
oral, en la que la mujer ha jugado un pape l d etermina n te. 

Con:o. podemos notar, el espíritu d el !\cuerd o p ro muen' e l 
re~on?c1~1ento ele parte del Estado ele G uatemala , sus gobe rnantes 
e mst1tuc10nes de los derechos ele las particulares fó rmas el e \·ida 
Y organización social ele los pueblos origina rios. Reconocimien to 
también ele su pasado esplendoroso, el legado el e los ma\·as, la 
cosmovisión maya' y el papel determinante ele las mujeres m<~\·as e n 
el curso ele la historia. · · 

En el artículo IV del AIDPI, se reconocen o tros derechos 
relacionados a las comunidades y sus autoridades indíge nas locales. 

Iv. Derechos civiles, políticos, sociales y econónúcos 

B. Comunidades y autoridades indígenas locales 
l. Se rec~noce la proyección que ha tenido y sig ue tenie ndo la 

co~~mclad maya y las demás comunidades indígenas e n lo 
pol~ti co, económico, social, cultural y espiritua l. Su cohesió n 

Y. dmamismo han permitido que los pueblos m aya, garífuna y 
xmka conserven y desarrollen su cultura y fo rma ele \ ·ida no 
obstante la discriminación de la cual ha n sido víctim as. 

2. Teniendo en cuenta el compromiso constituciona l del Estado ele 
reconocer, respetar y promover estas fo rmas de organ ización pmpias 
de las com ·c1 c1 · el' · - 1 1 um a es 111 tgenas, se 1econoce e pape que co rresponde 
a las autoridades ele las comunidades, constituidas ele acuerdo a sus 
normas consuetudinari as, en el manejo ele sus asu mas. 

3. Reconociendo el papel que corresponde a las comun idades, en 
el marco de la autonomía municipal, pa ra el ~j e rc i c io del 
derecho de los pueblos indígenas a decid ir sus propias p rio ridad es 
en lo que ata11e al proceso de desarrollo, y en partic ula r con 
relación a la educación, la salud , la cultura y la infraes tructura , 

d ( ; 0 hicrno se comprom ete a a firmar la capacidad de dichas 

t'(llllUn id;tdcs en cst;t materia. 

-J.. Para t· llu. y p;tra propicia r la pa rticipación de las comunidades 
inc! ígcn;ts c 11 e l proceso ele rom a ele decisiones sobre todos los 
as ttnt os q ut· les afi:c tcn . el Gobierno promo\·erá una reforma al 

C:<'>cligo :\ l unicipa l. 

E. Derecho consuetudinario 

l . l .<t no rma ti\·idad trad icio nal ele los pueblos indígenas ha sido 
\' siu uc siendo u n elemento esencial para la regulación social . ,..., . . l 
el e la \·ida c!t- h .; comunidadc. y por consigwente, para e 

2. 

3. 

m ;t Jllt' IJi micnto de su cohesión. 

El Gohin no reconoce que mnto el desconocimiento por parte de la 
leg-islac ió n nacional ele las normas consuetudinarias que regulan la 
\ · i~la comunitaria indígena como la falta de acceso que los indigenas 
· 1 1 · • · ·'el' ·o 1al l1a11 dado ILwa.r a ucncn a los recursos ce st tcm a JUil Ico nao 1 < u 

negació n de d e rechos. discriminación y marginación. 

En aquel los casos donde se requiera la inteiYención ele lo tribu~mles, 
y e n panicula r en mate1·ia penal, las autoridades corresponchentes 
dcbcl'é'tn tener plenamente en cuenta las normas u-adicionales que 
1·igcn e n b s comuniclacles. Para ello, el Gobierno se compromete 
a tomar las siguientes medida·: a) Proponer: con la par ticipación 
d e representa n tes de las organizaciones indigenas, clisposi~iones 
legales para inclui r el peritaj e cultural y desarrollar mecarusmos 
que o to ro-ucn atJibuciones a las autoridades comunita.1ias para que 
sc11alcn b s costumbres que constituyen su normati\iclad interna; 
b ) lmpuku: e n coordinació n con las universidades ele G uatemala, 
las asociaciones p roksionalcs y las organizaciones indigenas, un 
pmgTama permanente pa ra jueces y agentes clcl l\'linistel·io Público 
sobre la cultu ra y rasgos ele identidad de los pueblos incligenas, 
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en especial en el conocimiento de sus normas y mecanismos que 
regulan su vida comunitati a. 

Todo lo anteti.or señala claramente, el compromiso del Sstaclo 
de Guatemala con los pueblos y sus autoridades, especialmente los 
gobiernos locales municipales quienes deben reconocer y respetar 
las propias formas de autoridad de los pueblos, además del respeto 
hacia las formas propias de administración de j usticia y resolución 
de conflictos basados en la "costumbre". 

Ahora \·eamos uno de los mecanismos más sobresa.licmcs e 
importantes derivados de este acuerdo, donde se puede leer con 
mucha fuerza la obligatoriedad de las autoridades municipales hacia el 
rcconocimjemo, respeto y promoción de las autoridades indígenas y las 
formas propias de organización de los pueblos, el Códjgo Municipal. 

El Código Municipal 

Capítulo 1 

Artículo 21. Relaciones de las comunidades de los pueblos 
indígenas entre sí. Se respetan y reconocen las formas propias de 
relación u o rganización de las comunidades de los pueblos indígenas 
entre sí, de acuerdo a criterios y normas tradicionales o a la diná mica 
q ue las mismas comunidades generen. 

Artículo 55. Alcaldías indígenas. 

El gobierno del m unicipio debe reconocer, respetar y promover las 
alcaldías indígenas, cuando éstas existan , incluyendo sus propias 
fo rmas ele fun cionamiento administrativo. 

Artículo 65. Consultas a las comunidades o autoridades 
indígenas del municipio. Cuando la na turaleza de un asunto 
afCcte en particula r los derechos y los intereses de las comunidades 
indígenas del municipio o de sus au toridades propias, el Concej o 

·111 

--

j 

1 5í 
J /(./1/t'tiín J,- la r luloriJ(l(} rl.nce.•lral 

/~ • 1 /(/ J't'l'tl/1•. ,r,.,.,.,, apt>rf<·,• pau 

solicitud de las comunidades o 
:\ Junicipa l real izará con ·ultas a . . · el 1 

. . . . . . licando cntenos propiOs e as 
autondadcs tncl¡o·enas. 111clust\ e ap . el' 

"' . . 1 1unidades m tgenas. 
costumbres \' tradtctoncs de as con 

· . 
1110 

se plantea en un apartado 
1 m pon a ntc entonces, tal ) co ·c1 el a 1cesu·ales . . .b e la auton a es ' 1 

del capitulo Ill. de este h ro. qu . 
. . . . onder con respeto, pe! o con 

, . akaldl's mchgenas deben 1 esp , . · .. 1 la leo·alidad )' 
. 1 lcaldms municlp,ues ~ 

mucha contuncknCia a nte as a ' . . 1 · b ·os de las 
. . . \ . . no sohcnar a os miem ' 

lcg•llmidacl de su mandato. f sim•s• ' .. ' 1 a eflecto 
· . . . plan con este a1 ucu o 

corporanones mulll Ci palcs que cum ·l 1 poiJiación 
. 1 t' promo\·e¡ os con a ' ck recon ocerlos, respeta rlos ) 1as tt 

particularmente la indígena. 

Fotografía: talleres f\J KEl\1!\B' 
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Normativa Nacional e instrumentos internacionales ..... ......................................... ........ 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas 

Artículo 3. Los pueblos indígenas tien en derecho a la lib re 
determinación. En virtud de ese derecho d eterminan libremente su 
condición política y p ersiguen libre m ente su desarro llo económico, 
social y cultural. 

Artículo 4 . Los pueblos indígen as, en ejercicio d e su de rech o a la 
libre d eterminación , tienen d erecho a la a uton omía o a l au togobierne 
en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así 
como a disponer de medios p ara fina n cia r sus funciones a utónomas. 

Artículo 5 . Los pueblos indígenas tienen d erech o a conservar Y 
reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, 
sociales y culturales, m an teniendo a la vez su d erech o a pa rticipar 
plenam ente, si lo desean , en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado. 

Artículo 9 . Los pueblos y los individuos indígen as tienen de recho 
a perten ecer a una comunida d 0 n ación indígena, de conformidad 
con las tradiciones y costumbres de la comunida d o nació n de que se 
trate. Del ej ercicio de ese derech o no puede resultar discriminación 
d e ningún tipo. 

Artíc_ul~ 11. l. Los pueblos indígen as tienen derecho a prac ticar 
Y rev1tah zar sus tradiciones y costumbres culturales. E llo incluye 
el derecho a m antener, proteger y d esarrollar las manifestaciones 
pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares 
a rqueológicos e histó ricos, obj etos, diseños, ceremonias, tecnologías, 
artes visuales e interpre tativas y litera turas. 

-- . ll recon •lilucitfn (),·In rluloriumJ Ance.•tml 
fJ¡·,•¡•,·,o <IJitlf"h",O f't/f(/ ( ' 
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bl . 1dío·enas tienen derecho a manifestar, 
Artículo 12. 1 Los pue os 11 <::> b . 

. ·. . 11 . . enseñar sus tradiciones, costum res ) 
pracuca r. cksaJJ O a l ) . . . , proteo·er sus . . . 1 . relwiOsas· a mantener ) o 
ceremonias esp u·!lua es ) o ll .· adam ente· a 

. . . . l ·al \" a acceder a e os p11Vc ' \twarcs rcl!O"IOSO. \ Cll llll e CS . . . , 
.-,• · " • 

1 
. . d e lto y a obtener la repatnaciOn 

ut il iza r y controla r sus o )j etos e u ' G 

ck sus restos humanos. 

Ar 
, u1 13 1 ·Los p ueblos indígenas tienen derecho a revitalizar~ 

tic o · · · fi t ·as sus · · . a las o·eneraciOneS U Ul 
ut iliz<u: fom entar y transrmlll e ü o d o • 

. . . . . . . 1 filosofi as, sistemas e escntm a 
hJsto n as. Jd JOmas, tradtcJoncs o ra es, "d des luo-ares )' 

·¡ · mbres a sus comum a , o y litcraturéls, y a a tn )UII" no ' 
pe rsonas, así como a mantenerlos. 

, 1 la D ecla ración, solicita a los 
Para cada uno d e estos arucu os 1 

d"d fi caces que aserruren a 
Estados (d e los países) adopta¡· me J as e 1 l blos i ~dío·enas 

· , d ¡ , que aseo-ure que os pue <::> protccCJon de los c ree 10s ) <::> 

IJuedan o·oza¡· de los mismos. 
t) 

Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo -OIT-. 

li el decreto número 9-96 del 
Este com ·cnio fue ap robado mee ante d l996 

, 1. d G nala el 5 de m arzo e · conoTeso ele la R cpub 1ca e ua ter ' , 
Se J~tiGcó media nte el D ecreto del lO de abril de 1996 Y ent,ro len 
virrencia en Guatem ala , el 25 de junio de 1997. Algunos art:Jcu os 

ü ' 

importan tes: 

Artículo 2. 
N umera l l. "L os gobiernos deb erán asumir la re~ponsabilidad de 

· · ., d 1 s pueblos mteresados, una 
d esarrollar, con la parucrpaciOn e 0 h 

. , · iras a proteger los derec os 
acción coordinada y sJstem a uca con m . . , 

· 1 ·espeto de su Jnteo·ndad . de esos pueblos y a gara nuzar e 1 o 

b , · 1 · d"das· b) que pro1nuevan 
Numeral 2. Esta acción de era m e wr m e I . ···, . . · s 
la plena efectividad de los de rech os sociales, econo mtcos y cultUtale> ~ 

¡¡¡¡ mum m'7""i?""'V'm amo. ~ 
- ... 
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de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus 
costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 

Artículo 4. 

N u m eral 1 D b ' d · 
. · e eran a optarse las medidas especiales que se 

precisen para salvaguardar las personas, las instituciones ... 

Artículo 8. 

Numeral 2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar 
sus costumbres e . t't . . . , 
. . Ins I UCiones propias, siempre que estas no sean 
~nc~~panbles con los derechos fundamentales definidos por el sistema 
JUndico nacional · 1 d h · . 

. ni con os cree os humanos InternaCionalmente reconocidos. 

Este convenio en sus . . . . 
pronunciamientos tiene como pilares fundamentales: 

1
· El r~~peto a las culturas, formas de vida e instituciones 

tradicionales de los pueblos indígenas. 

2. La consulta · · ·, r: • el 
. . Y parttctpacton e1ecttvo e los pueblos en las 

decisiones que le afectan. 

Sobre estas dos bas t , . . d . . . 
169. Ad , e~ es an znspzra as todas las dzsposzcwnes del Convenio 

P th • er:z~ de garantz<:,ar el derecho de los pueblos indígenas a decidir sus rorzas pnondad l . 
. d . es re aczonadas a su desarrollo y más si este está relacionado con su vz a, szstema de . . . . 

. creenczas, znstztuczones, espiritualidad, entre otros. 

Aquí concluim 
1 os estos aportes, refrendando nuestro compromiso con as actuales A 'el 

uton acles Ancestrales y las distintas expresiones como estructuras d . 
e autondad que en el marco de la legitimidad 

representan y ostentan 1 , . r. d . 
d . r. as autenticas 10rmas e organización de los llerentes Pueblo · . 

b ., s Y comunidades del departamento de Quiche así 
tam Ien de otros Puebl · . 
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. creenczas, znstztuczones, espiritualidad, entre otros. 

Aquí concluim 
1 os estos aportes, refrendando nuestro compromiso con as actuales A 'el 

uton acles Ancestrales y las distintas expresiones como estructuras d . 
e autondad que en el marco de la legitimidad 

representan y ostentan 1 , . r. d . 
d . r. as autenticas 10rmas e organización de los llerentes Pueblo · . 

b ., s Y comunidades del departamento de Quiche así 
tam Ien de otros Puebl · . 

1 
, ' os y terntonos en e pais. 

J. 

Bibliografía: 

l. :\ja,,·a1-en1 La autoridad en el siste1na jurídico ~1aya en 
c;uatc1nala. p 111. Conferencia nacional de ~~Iinistros de la 
Espiritualidad ~laya, Oxlajqj Ajpop. Programa de Naciones 
LT nielas para el Desarrollo, PNUD. 

2. ;\kaldías Indígenas, Diez ailos después de su reconocimiento 
por el Estado. Carlos Fredy Ochoa. Tomo II. Noviembre 2013. 

3. Barrios, Lina. Tras las Huellas del Poder Local. La 
Alcaldía Indígena en Guaten1ala. Del siglo XVI al siglo 
XX. Instituto de Investigaciones Econón1icas y Sociales -IDIES. 
Universidad Rafael Landívar. Guate1nala. 200 l. 

-1-. Estudio Exploratorio: Conociendo el camino recorrido y por 
recorrer de la t\utoridad Ancestral lVIaya, en siete municipios 
del dcpartan1cnto de El Quiché, 2013. Asociación Ajkemab', 
Fundación Propaz, giz. 

5. E\ulución del Reino K'iche', Robert Carn1ack, 2001. 

6. La t\lcaldía Indígena en el proceso de Refundación del Estado, 
SERJUS 2014. 

7. lVIódulo de Interculturalidad, Dr. 1\tlynor Par Usen. Instituto de 
la Defensa Pública Penal. Guatemala. 

8. Quetné, Rigoberto. La refundación de la Alcaldía Indígena 
Políticas Públicas y Participación Ciudadana para el Desarrollo 
Territorial. 3°. y 4°. Sen1inario Internacional de Política social. 
U nivcrsidad Rafael Landívar. Guatemala 2011. 



62 

9. Sistematización de la experiencia "Creación de sinergias entre 
sí, para el acompañamiento y fortalecimiento del ejercicio de 
autoridad del consejo departamental de autoridades ancestrales 
en el quiche" 2014-2015. 

Fundación Propaz 

Leyes, Códigos y Norm.as: 

®) Constitución Política de la República de Guatemala 

®) Código Municipal de Guatemala 

@) Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural de Guatemala 

@) Acuerdos de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas 

@) Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales de la OIT 

e@ Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas 

--~ 

Impreso en los talleres de 
Cholsamaj 

5o Calle 2-58, Zona 1, Guo!emolo, C. A 
Teléfonos: (502) 2232 5959 • 2232 5402 

E-mail: editoriolcholsomoj@yohoo.com 
www.cholsomoj.org 
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¿Qué significa reconstituir la autoridad ancestral? 

Han sido muchos años y varios siglos de cambio e imposición de 
diferentes modelos de gobierno y organización que han 
pretendido cambiar, asimilar, uniformar e imponer principios, 
valores y prácticas ajenos a la cultura de los pueblos. Ante los 
cuales ha habido por parte de las autoridades una lucha y 
resistencia para preservar la propia identidad. En ese sentido, 
AJKEMAB: una organización maya-K"iche' viene promoviendo 
junto a las autoridades ancestrales del departamento de Quiche, la 
reconstitución comunitaria, con el objetivo de contribuir al 
fortalecimiento y rescate de la identidad de los pueblos. 

Para AJKEMAB ', la reconstitución es cómo "hacer un alto en el 
camino de las autoridades y comunidades mayas para mirar las 
raíces ancestrales, para reaprender de la historia de los 
antepasados de antes y después, sobre el despojo y colonización 
de los territorios y la identidad del Pueblo Maya': 

Reconstituir es recuperar y fortalecer las formas propias de 
organización y de autoridades, el sistema de vida, de convivencia 
con los demás pueblos, con la Madre Tierra y el cosmos. Con ello, 
se promueve recuperar valores propios de la cultura maya: como 
su sistema de salud, la ciencia, las formas de producción, y la 
cosmovisión, la resolución de conflictos. Asimismo, el rescate de 
principios como la solidaridad, el respeto por las autoridades, el 
sentido de vida comunitaria y el bien común, en las mismas 
comunidades. 

Con el apoyo de: 

.. g 1 Z Deutsc:"• Gtullschalt 
lur lnltrnthonatt 
Zuummtnl th •t (G IZ) G(tbll r _ __l Ziviler Friedensdienst 'ZI'-q Servicio Civil para la Paz 




